
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-4

e0
d-

90
11

-e
1f

a-
b5

4b
-b

c1
4-

a7
2a

-b
e1

f-
b7

2d
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
S

V
.h

tm

CSV : GEN-4e0d-9011-e1fa-b54b-bc14-a72a-be1f-b72d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO SAEZ GARCIA | FECHA : 01/07/2024 09:38 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : MARIA INMACULADA PLA VILAR | FECHA : 01/07/2024 10:53 | Sin acción específica

    

 

 

 

 

  SECRETARIA PROVINCIAL 
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C/ Trinidad, s/n 
46010 VALENCIA 
TEL: 96 393 93 00 
FAX: 96 393 93 60 
Código DIR3: EA0041662 

 CORREO ELECTRÓNICO:  

dp46patrimonio@sepe.es 
 

  
 

 

  

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL GASTO 
    
 
UNIDAD PETICIONARIA: Secretaría Provincial. 
 

DEFINICION DEL GASTO:  

La contratación del servicio de limpieza en las dependencias de la Dirección Provincial del SEPE 
de Valencia sita en la c/Trinidad s/n, durante el período de un año, comprendido entre el 1 de 
enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025, prorrogable por un año más.  

 

JUSTIFICACION DEL GASTO:  

El 31 de diciembre de 2024 finaliza el contrato de limpieza en las dependencias de la Dirección 
Provincial del SEPE de Valencia y ante la insuficiencia de medios tanto personales como 
materiales de que dispone este Organismo, resulta necesario proceder a la contratación de dicho 
servicio, de acuerdo con lo estipulado en el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

El presupuesto base de licitación es de CIENTO VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (127.640,50 €), IVA INCLUIDO para el año 2025.  

 

   

  
V.B.        PROPONE: 

 
LA DIRECTORA PROVINCIAL    LA SECRETARIA PROVINCIAL 
P.S. Aptdo. Primero.Siete. 4 de la                                           P.S. Aptdo. Primero.Siete. 4 de la 
Resolución 6/10/2008 (BOE 13/10/2008)                               Resolución 6/10/2008 (BOE 13/10/2008) 

LA SECRETARIA PROVINCIAL                                       EL SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES 
                                                  
 
Inmaculada Pla Vilar                                               Antonio Sáez García 
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